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COTIZACIONJOSE ALBERTO MADRIGAL RUIZ
Folio
Serie

Folio fiscal:
Serie CSD del SAT:

No. certificado
Fecha emisión: 2021-05-20T13:09:27

Fecha certificación
Moneda: MXN

Tipo de Cambio: 1

621-Régimen de Incorporación Fiscal

Lugar de expedición

Receptor

Receptor: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
R.F.C.: UGU250907MH5

Domicilio: Calle: AV. JUAREZ Núm. exterior: 976
Colonia: Guadalajara Centro C.P.: 44100
Guadalajara, Guadalajara, Jalisco, México.

Cant. Num de Id. Unidad Cve. Prod. Descripción Valor unitario Importe
80.00 H87 - Pieza 39121700 TUBO AJUSTE GALVANIZADO 13MM 1/2" EVG SIN COPLE $ 77.50 $ 6,200.00
60.00 H87 - Pieza 39121700 TUBO AJUSTE GALVANIZADO 19MM 3/4" EVG SIN COPLE $ 103.03 $ 6,181.80
50.00 H87 - Pieza 39121400 CONECTOR PARED DELGADA T/A 013 MM 1/2" $ 5.07 $ 253.50
30.00 H87 - Pieza 39121400 CONECTOR PARED DELGADA T/A 019 MM 3/4" $ 6.09 $ 182.70
30.00 H87 - Pieza 39121700 COPLE PARED DELGADA T/A 013 MM 1/2" $ 5.09 $ 152.70
20.00 H87 - Pieza 39121700 COPLE PARED DELGADA T/A 019 MM 3/4" $ 8.59 $ 171.80
25.00 H87 - Pieza 39121700 CURVA AJUSTE GALVANIZADA 13 MM. 1/2 EVG $ 19.01 $ 475.25
15.00 H87 - Pieza 39121700 CURVA AJUSTE GALVANIZADA 19 MM. 3/4 EVG $ 26.49 $ 397.35
50.00 H87 - Pieza 39121522 TOMA CORRIENTE DUPLEX BLANCA 2P+T 15A 127V CON PLACA $ 48.09 $ 2,404.50
50.00 H87 - Pieza 39121311 PLACA DE RESINA BLANCA CON CHASIS 1 MODULO $ 28.06 $ 1,403.00
30.00 H87 - Pieza 39122200 INTERRUPTOR SENCILLO BLANCO 1 MOD 10A 127V $ 29.09 $ 872.70
10.00 H87 - Pieza 39121522 TOMA CORRIENTE ATERRIZADO BLANCO 2P+T 1 MOD 15A 127V $ 29.19 $ 291.90
10.00 H87 - Pieza 25202104 INTERRUPTOR 3 VIAS BLANCO 1 MOD 10A 127V $ 38.92 $ 389.20
2000.00 MTR - Metro 26121600 CABLE VIAKON THWLS 10 NEGRO $ 15.05 $ 30,100.00
2000.00 MTR - Metro 26121600 CABLE VIAKON THWLS 12 NEGRO $ 10.34 $ 20,680.00
1000.00 MTR - Metro 26121600 CABLE VIAKON THWLS 14 NEGRO $ 6.13 $ 6,130.00
4.00 H87 - Pieza 39121101 CENTRO DE CARGA QO312L125G (S) $ 2,782.80 $ 11,131.20
10.00 H87 - Pieza 39121101 CENTRO DE CARGA QOD2 (S) $ 158.34 $ 1,583.40
100.00 H87 - Pieza 39121700 CAJA CUADRADA GALVANIZADA 3/4 $ 5.86 $ 586.00
50.00 H87 - Pieza 39121700 TAPA CUADRADA GALVANIZADA 3/4 $ 2.14 $ 107.00
50.00 H87 - Pieza 39121700 SOBRETAPA GALVANIZADA REALZADA 3/4 $ 3.00 $ 150.00
50.00 H87 - Pieza 39121700 CAJA CHALUPA GALVANIZADA $ 3.12 $ 156.00

Total con letra
CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N

Subtotal: $ 90,000.00
002 - IVA 16.00% $ 14,375.99
002 - IVA 0.00% $ 0.00

Descuento $ 0.00
Total: $ 104,375.99

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos
Condiciones de pago:

Este documento es una cotización, por lo que carece de valor fiscal
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NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
* 0.00PIEZA 1 0.00VARIOS

ATENCION:

ARQ. CHAFFIK SANCHEZ RUELAS

----COTIZACION----
OME.TUA01 78.00PIEZA 80 6,240.00TUBO AJUSTE GALV. 13MM 1/2" EVG S/COPLE
OME.TUA02 104.03PIEZA 60 6,241.80TUBO AJUSTE GALV. 19MM 3/4" EVG S/COPLE
OME.CTA01 5.27PIEZA 50 263.50CONECTOR PARED DELGADA T/A 013 MM 1/2"
OME.CTA02 6.99PIEZA 30 209.70CONECTOR PARED DELGADA T/A 019 MM 3/4"
OME.CPD01 5.49PIEZA 30 164.70COPLE PARED DELGADA T/A 013 MM 1/2"
OME.CPD02 9.19PIEZA 20 183.80COPLE PARED DELGADA T/A 019 MM 3/4"
OME.CUA01 20.01PIEZA 25 500.25CURVA AJUSTE GALV. 13 MM. 1/2 EVG
OME.CUA02 27.89PIEZA 15 418.35CURVA AJUSTE GALV. 19 MM. 3/4 EVG
QZA.E6028BN 58.09PIEZA 50 2,904.50TOMA CORRIENTE DUPLEX BLANCA  2P+T 15A 127V C/PLAC

A
QZA.E5N1BN 29.06PIEZA 50 1,453.00PLACA DE RESINA BLANCA C/CHASIS 1 MOD
QZA.E2001BN 30.59PIEZA 30 917.70INTERRUPTOR SENCILLO BLANCO 1 MOD 10A 127V
QZA.E2023BN 30.59PIEZA 10 305.90TOMA CORRIENTE ATERRIZADO BLANCO 2P+T 1 MOD 15A

127V
QZA.E2003BN 39.92PIEZA 10 399.20INTERRUPTOR 3 VIAS BLANCO 1 MOD  10A 127V
VIA.THW10NC 17.95METRO 2,000 35,900.00CABLE VIAKON THWLS 10 NEGRO  CARR
VIA.THW12NC 11.34METRO 2,000 22,680.00CABLE VIAKON THWLS 12 NEGRO  CARR
VIA.THW14NC 7.93METRO 1,000 7,930.00CABLE VIAKON THWLS 14 NEGRO  CARR
SQD.QO312S 2,848.48PIEZA 4 11,393.92CENTRO DE CARGA QO312L125G (S)
SQD.QOD2S 168.34PIEZA 10 1,683.40CENTRO DE CARGA QOD2 (S)
PRE.CCU02 6.86PIEZA 100 686.00CAJA CUADRADA GALVANIZADA  3/4
PRE.TAP02 2.44PIEZA 50 122.00TAPA CUADRADA GALVANIZADA  3/4
PRE.SOB01 3.07PIEZA 50 153.50SOBRETAPA GALVANIZADA REALZADA 3/4
PRE.CCH01 3.52PIEZA 50 176.00CAJA CHALUPA  GALVANIZADA

EEL1508111J6
ECOZZA ELECTRIC S.A. DE C.V.

Fecha Folio
20/may./2021

Cotización
AV. JUAREZ 976
COL. CENTRO
GUADALAJARA, JAL CP: 44100
RFC: UGU 250907 MH5

Vigencia Condiciones Vendedor
20/may./2021 CONTADO

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
Cliente

TEL.01 (33) 3614-0001
www.ecoza.com.mx

(Ciento diecisiete mil setenta y cinco pesos  58/100  mxn.) 100,927.22Subtotal
IVA AL 16% 16,148.36

117,075.58Total
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
UNIVERSIDAD VIRTUAL
AT’N. ARQ. CHAFFIK SANCHEZ RUELAS GUADALAJARA, JALISCO 18 DE MAYO DEL 2021
PRESENTE

       DE ACUERDO A SU AMABLE SOLICITUD, PRESENTAMOS NUESTRO PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A:

SUMINISTRO DE MATERIAL VARIO ELECTRICO

No. CONCEPTO U. CANT. P.U. IMPORTE

1 TUBO GALVANIZADO DE AJUSTE 1/2" TMO 80.00 87.26 6,980.80
2 TUBO GALVANIZADO DE AJUSTE 3/4" TMO 60.00 110.25 6,615.00
3 CONECTOR GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1/2" PZA 50.00 6.20 310.00
4 CONECTOR GALVANIZADO DE AJUSTE DE 3/4" PZA 30.00 7.25 217.50
5 COPLE GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1/2" PZA 30.00 6.34 190.20
6 COPLE GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1/2" PZA 20.00 9.70 194.00
7 CODO GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1/2" PZA 25.00 23.14 578.50
8 CODO GALVANIZADO DE AJUSTE DE 1/2" PZA 15.00 64.15 962.25
9 CONTACTO DUPLEX POLARIZADO 15A 127V C/PLACA PZA 50.00 65.00 3,250.00

10 PLACA DE 1 MODULO COLOR BCO BTICIÑO PZA 50.00 32.00 1,600.00
11 APAGADOR SENCILLO COLOR BCO BTICIÑO PZA 30.00 35.00 1,050.00

12
CONTACTO SENCILLO ATERRIZADO COLOR BCO
BTICIÑO PZA 10.00 35.00 350.00

13 APAGADOR DE ESCALERA COLOR BCO. BTICIÑO PZA 10.00 42.00 420.00
14 CABLE THW VIAKON CAL. 10 COLOR NEGRO ML 2,000.00 18.59 37,180.00
15 CABLE THW VIAKON CAL. 12 COLOR NEGRO ML 2,000.00 13.45 26,900.00
16 CABLE THW VIAKON CAL. 14 COLOR NEGRO ML 1,000.00 8.50 8,500.00

17
CENTRO DE CARGA TIPO QO313L125G PARA
SOBREPONER PZA 4.00 3,150.00 12,600.00

18 CENTRO DE CARGA TIPO QOD2 PARA SOBREPONER PZA 10.00 175.26 1,752.60
19 CAJA CUADRADA GALVANIZADA DE 3/4" PZA 100.00 7.50 750.00
20 TAPA CUADRADA GALVANIZADA DE 3/4" PZA 50.00 3.10 155.00
21 TAPA REALZADA GALVANIZADA DE 3/4" PZA 50.00 3.25 162.50
22 CAJA CHALUPA GALVANIZADA PZA 50.00 3.48 174.00

110,892.35

$110,892.35

$110,892.35
$17,742.78

$128,635.13

CONDICIONES:   CONTADO
TIEMPO DE ENTREGA:  INMEDIATO

SIN MAS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE PODER SERVIRLE, QUEDO COMO SU ATTO. Y S.S.

SUMA

RESUMEN

SUBTOTAL
16% DE  IVA

TOTAL
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1.-	8 palabras y 2 cifras numéricas, correspondientes a un dato Identificativo, eliminadas con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.2, 6, 19 y 31.-	1 cifra alfanumérica, correspondientes a un dato Identificativo, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.3 y 38.-		1 palabra, correspondiente a un dato Identificativo, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.4, 8, 21 y 33.-	1 cifra numérica, correspondientes a un dato Identificativo, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.5-	1 Firma, correspondientes a un dato Identificativo, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.7, 20 y 32.-	12 palabras y 2 cifras numéricas, correspondientes a un dato Identificativo, eliminadas con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el articulo 3 punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata de información concerniente a datos personales.9, 12, 16, 17, 18, 24, 28, 29 y 30.-		1 cifra alfanumérica,  correspondientes a un dato Patrimonial, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 3 párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de  tratarse de información concerniente a datos personales.10, 13, 14, 22, 25, 26, 34, 36 y 37.-	1 cifra numérica,  correspondientes a un dato Patrimonial, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 3 párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de  tratarse de información concerniente a datos personales.11, 23 y 35.-	1 letra, correspondientes a un dato Patrimonial, eliminada con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 3 párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de  tratarse de información concerniente a datos personales.15 y 27.-		1 QR,  correspondientes a un dato Patrimonial, eliminado con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; además del Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción VI de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que Deberán Observar los Sujetos Obligados Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 3 párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de  tratarse de información concerniente a datos personales.
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